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Resumen:  

 
El nuevo Código Electoral costarricense cumple cinco años de vigencia 

el 19 de agosto de 2014. Uno de los aspectos más significativos de ese texto 
normativo fue la reforma introducida al capítulo de financiamiento de los 
partidos políticos, donde no solo se introdujeron nuevas regulaciones en 
materia de financiamiento privado y cambios significativos al tema del 
financiamiento público, sino que además se concentró en un solo órgano - 
Tribunal Supremo de Elecciones - todo lo relativo al control y fiscalización del 
financiamiento partidario y se sanciona como falta o delito electoral el 
incumplimiento a las reglas del financiamiento partidario.  

 
Consideramos importante analizar los logros alcanzados en materia de 

transparencia y control del patrimonio de los partidos políticos durante estos 
cinco años de vigencia del nuevo Código, así como también la mejora en 
cuanto al acceso de los partidos a los recursos públicos, particularmente la 
eficacia del adelanto de la deuda política y el aprovechamiento de las reservas 
constituidas para el reconocimiento de los gastos permanentes en materia de 
organización y capacitación. Además, se pretende puntualizar cuáles objetivos 
de la reforma citada quedan pendientes de alcanzar y que aspectos requieren 
de reforma constitucional o legal a los efectos de mejorar el régimen de 
financiamiento político, particularmente para fortalecer la infraestructura de los 
partidos y lograr mayor equidad en la contienda electoral.  

 
El estudio iniciará con una breve reseña del modelo costarricense de 

financiamiento partidario y del régimen de partidos políticos. Posteriormente, 
con base en las estadísticas de los procesos de 2010 y 2014, en comparación 
con los años 2002 y 2006, se analizarán los temas supra mencionados y como 
último punto, se pretende sugerir las reformas necesarias en materia de 
financiamiento, para lograr un fortalecimiento de la infraestructura de los 
partidos políticos y mayor equidad en la contienda electoral. 
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